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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (EDL 1986/12278) -ROF, se hace público Resolución de Alcaldía nº 2025/00001497, de fecha 15 de 

diciembre, del tenor literal siguiente,

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Analizado el contenido del expediente administrativo relativo a la propuesta de delegación temporal del 

desempeño de las atribuciones de la alcaldía, ante la ausencia por  incapacidad temporal por enfermedad 

que supone un impedimento para su normal ejercicio. 

Considerando, en atención a lo anterior, que se estima oportuno delegar las atribuciones inherentes al  

cargo en la persona a que corresponda conforme al régimen de sustitución ordinario, definido legalmente en 

la normativa vigente sobre régimen local. 

Teniendo en consideración de forma específica el informe emitido por la secretaría general que obra en 

el expediente de referencia, en el que se establece el ámbito material y formal conforme al que hay que 

proceder ante esta propuesta. 

Comprobado que la  sustitución ordinaria  corresponde al  primer  teniente de alcalde,  conforme a la 

designación realizada mediante Resolución de esta Alcaldía. 

Y conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Delegar de forma temporal el ejercicio de la totalidad de las atribuciones de esta Alcaldía, 

con el alcance y efectos definidos en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 

Entidades Locales -ROF-, y salvo las excepciones determinadas expresamente por la normativa vigente, 

por el periodo de tiempo por el que se extienda el periodo de convalecencia que me va a imposibilitar 

normal desarrollo de las funciones inherentes al cargo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belalcázar

BOP-A-2025-4534

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BC696CD1CACE7E15CB79

BC69 6CD1 CACE 7E15 CB79 02-01-2026 08:01:51
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 02 de Enero de 2026 Nº 1 p. 6

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

SEGUNDO.- Determinar que la persona que le corresponde asumir estas funciones delegadas, en su 

condición de primer teniente de alcalde, es doña Jessica Jiménez Fernández. 

TERCERO.-  Notificar  la presente resolución a la persona designada para asumir  temporalmente las 

funciones delegadas, y publicar su contenido en el Boletín Oficial de la Provincia,  en cumplimiento de lo 

dispuesto en el  artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales 

(EDL 1986/12278) -ROF-. 

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo al pleno de la corporación en la primera sesión que celebre, 

a los efectos oportunos. 

Lo manda y rubrica en Belalcázar, a la fecha de la firma electrónica, el Sr. Alcalde-Presidente, don 

Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  la  persona  interesada  podrá 

interponer directamente demanda laboral, ante la jurisdicción social en el plazo de dos meses, según lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su 

redacción  dada  por  la  Disposición  Final  3ª  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 

cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conveniente a su derecho las personas interesadas.

En Belalcázar, a 17 de diciembre de 2025.- La Alcaldesa en funciones, Jessica Jiménez Fernández. 
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